
Atención estudiantes de

Padre las
Casas

Incentivo a estudiantes 
de Educación Superior

Desde el 01 al 30 de Junio de 2026

Aporte económico de $130.000 destinado a apoyar la continuidad de
estudios y contribuir a los gastos académicos de estudiantes de
Educación Superior de la comuna.

¿Qué es?

Periodo de postulación

¿Cómo postular?
La postulación se realiza de forma online, a través de la plataforma
habilitada por la Municipalidad de Padre Las Casas.

Dudas o consultas a:
452590802

Biblioteca Municipal, Calle Pleiteado N°682
Horario de atención de lunes a viernes de

8:30 a 13:30 hrs.



Se consideran los siguientes factores de riesgo:
Acreditar renta en el caso que el estudiante trabaje y estudie.
Integrante del grupo familiar presenta discapacidad: Fotocopia de la
Credencial de Discapacidad o Certificado de Discapacidad emitido por el
Registro Civil.
Integrante del grupo familiar sufre enfermedad grave: Certificado Médico
que acredite esta condición.
Integrante del grupo familiar presenta enfermedad crónica: Certificado
Médico que acredite esta condición o fotocopia del Carnet de Control de
Paciente Crónico.
Trastorno de salud mental: Certificado emitido por un profesional Médico,
Psicólogo o carnet de control.
Violencia intrafamiliar: Documento que acredite la situación. 

(la documentación debe ser presentada solo en el caso que existan antecedentes)

Requisitos y/o documentos
de postulación

Requisitos

1.Fotocopia de la cédula de identidad del estudiante.

Podrán postular estudiantes de Educación Superior que se encuentren cursando
estudios o que hayan finalizado su último año académico, siempre que acrediten
un promedio mínimo de nota 6,0 correspondiente a su último año cursado. En el
caso de estudiantes de primer año, se considerará el promedio obtenido en el
último año de Enseñanza Media.

Documentos Necesarios

2.Certificado de alumno regular del año actual o de matrícula vigente.

3.Certificado de notas del último año de estudios.

4.Registro social de hogares con domicilio en la comuna de Padre Las Casas

5.Acreditar factores de riesgo cuando corresponda: enfermedad catastrófica,
violencia intrafamiliar, enfermedades crónicas, trastorno de salud mental,
discapacidad, ruralidad o déficit en red de apoyo familiar y acreditar renta
en el caso que el estudiante trabaje y estudie.



https://solicitudes.padrelascasas.cl/tramite/bec
a-incentivo-municipal-ensenanza-superior 

Postula aquí:

o en:
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